






















inejfraces y difüilmente re alcanZfZrían los fines institutionales previstos en la Constitutión Polítfra de lrN 

E J·tados Unidos Mexicanos, y en el Código Federal de Instittttiones y Procedimientor Eletiorale.r. 

Recur.ro de ape/atión. SUP-RAP-20/ 2007.- Actor: Partido Actión N acional.- Autoridad 

responsable: Consejo General de/Tnslit11to Federal E/ectoral.-9 de mqyo de 2007.-Unonimidad en el 

cn·terio.-Engro.re: Maria del Carmen Alanis Figueroa.-Secretario: Jorge Sánchez Cordero 

Grossmann. 

Recurso de apelatián. SUP-RAP-22/ 2007.-Actot7 Partido Actión Nacional.- A utoridad 

mponsable: General del ln.rtittfto Federal E lectoral.-9 de mqyo de 2007.-Unanimídad en el 

criterio.-Ponente: María del Carmen A/ani.r Fig11eroa.-Secrelaríos: Jorge Sánt:hez Cordero 

Gro.rsmann y Roberto ]iménez Rryes. 

La Sala Superior en sesi6n pública celebrada el veintiuno de septiembre de dos mil 

siete, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

e o Ns 1 DE RA e I ONE s 

Como se observa, hay resoluciones que objetivamente hacen señalanúentos acreditan 

causas graves que atentaban contra los principios rectores de la función electoral, tales 

como: 

• Vulneración al principio de certeza, legalidad y objetividad respecto a la 

tramitación de las medidas cautelares. 

• Deficiencias en los informes circunstanciados. 

• Desacatos a instrucciones del Presidente del OPLE de Veracruz. 

• Omitir estampar firmas en diversos documentos oficiales. 

• Vulneración al principio de legalidad, al omitir informar al presidente 

respecto de las contrataciones del personal. 
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Ante la situación de incertidumbre que se ha generado sobre las líneas de mando en el 

OPLE y el respeto de los principios que rigen la función electoral, así como ante los 

hechos referidos en el presente Acuerdo sobre el desempeño de los servidores públicos 

titulares de las áreas ejecutivas y de la Secretaría Ejecutiva, se estima pertinente 

investigar o allegarse de información, para efecto de verificar si los titulares de las áreas 

ejecutivas y de la Secretaría Ejecutiva, a la luz de lo ordenado por el acuerdo 

INE/CG865/2015, se encuentran desarrollando sus atribuciones de manera adecuada. 

Por lo anteriormente expuesto y fundando atentamente solicito: 

PRIMERO. Ejercer la facultad de atracción para verificar el cumplimiento de los 

criterios de designación y el desempeño de los servidores públicos titulares de las áreas 

ejecutivas de dirección del organismo público local de V eracruz designados en 

cumplimiento al Acuerdo INE/ CG865 /2015, en el marco del Proceso Electoral local 

2015-2016. 

SEGUNDO. Ejercer la facultad de atracción para verificar el cumplimiento de los 

principios rectores de la función electoral y de los criterios y acuerdos del Consejo 

General que a continuación se enumeran: 

,\CUERDO .\CTIYID.\D 

INE/ CG951/ 2015 SISTEMA DE SEGUIMIENTO AL 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL DESARROLLO DE LA JORNADA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR ELECTORAL DE LOS PROCESO 
EL QUE, EN EJERCICIO DE LA ELECTORALES LOCALES 
FACULTAD DE ATRACCIÓN, SE ORDINARIOS A CELEBRARSE 
ESTABLECEN LOS CRITERIOS QUE EN 2015-2016 

DEBERÁN OBSERVAR LOS ORGANISMOS 

Página 13 de 17 



PÚBLICOS LOCALES, PARA LA 
EL'\BORACIÓN, DESARROLLO Y 

PUBLICIDAD DEL SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE LA 

JORNADA ELECTORAL DE LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES 
ORDINARIOS A CELEBRARSE EN 2015-

2016, ASÍ COMO LOS PROCESOS 
EXTRAORDINARIOS QUE RESULTEN DE 
LOS MISMOS 

INE / CG1012/2015 La implementación de los mecanismos 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL de recolección de la documentación 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR de las casillas electorales. 
EL QUE EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL 
ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE 

MECANISMOS DE RECOLECCIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN DE LAS CASILLAS 
ELECTOR.A.LES AL TÉRMINO DE LA 
JORNADA ELECTORAL, P.l\R.t\ LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2015-

2016, ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS 
QUE RESULTEN DE LOS MISMOS Y, EN 

SU CASO, DE LAS DIVERSAS FORMAS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ESTABLECIDAS EN LAS LEGISLACIONES 
ESTATALES 

INE/CG1070/2015 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN SE EMITEN LOS 
CRITERIOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
REGISTRO DE REPRESENTANTES DE 
PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS 

Procedimiento de registro de 
representantes de partidos políticos y 
candidatos independientes ante las 
mesas directivas de casilla y generales. 
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INDEPENDIENTES ANTE LAS MESAS 
DIRECTIVAS DE CASILLA Y GENERALES; 

PARA REGULAR SU ACTUACIÓN EN LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES 
ORDINARIOS DE 2016, ASÍ COMO LOS 
EXTRAORDINARIOS QUE DERIVEN DE 
LOS MISMOS; Y SE APRUEBAN LAS 
FORMAS QUE CONTIENEN LOS 
REQUISITOS Y DATOS QUE DEBERÁ 
REUNIR LA DOCUMENTACIÓN EN LA 
QUE SE ACREDITE A LOS MISMOS. 

INE/CG122/2016 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN, SE ESTABLECEN LOS 
CRITERIOS PARA CONTEO, SELLADO Y 
AGRUPAMIENTO DE BOLETAS 
ELECTORALES; DISTIUBUCIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES 
ELECTORALES A PRESIDENTES DE 
MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA Y 
RECEPCIÓN DE PAQUETES 
ELECTORALES EN LA SEDE DE LOS 
CONSEJOS, AL TÉRMINO DE LA 
JORNADA ELECTORAL, DE LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2015-
2016, ASÍ COMO, EN SU CASO, LOS 

EXTRAORDINARIOS QUE RESULTEN DE 
LOS MISMOS. 

INE/CG174/2016 

Conteo, sellado y agrupamiento de 

boletas electorales, distribución de 
documentación y materiales 

electorales. 

Observación del escrutinio y cómputo 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL de los votos en casillas. 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN, SE EMITEN CRITERIOS 
QUE DEBERÁN OBSERVARSE PARA LA 
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REALIZACIÓN DEL ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE LOS VOTOS EN LAS 
CASILLAS EN LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS A 
CELEBRARSE EN 2015-2016, ASÍ COMO, 
LOS EXTRAORDINARIOS QUE RESULTEN 
DE LOS MISMOS. 

INE/CG175/2016 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN, SE ESTABLECEN LOS 
CRITERIOS GENERALES PARA NOR1\.1AR 
LA REALIZACIÓN DE LOS CÓMPUTOS 

MUNICIPALES, DISTRITALES Y DE 
ENTIDAD FEDERATIVA DE LOS 
PROCESOS ELECTORALES ORDINARIOS 
LOCALES 2015-2016, ASÍ COMO EN SU 
CASO, LOS EXTRAORDINARIOS QUE 
RESULTEN DE LOS MISMOS. 

Normar la realización de los 

cómputos municipales, clistritales y de 

entidad federativa. 

INE I CG107 /2016 Resultados Electorales 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE 
LAS TABLAS DE RESULTADOS 
ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES PARA 
SU INCORPORACIÓN AL S.ISTEMA DE 
CONSULTA DE LA ESTADÍSTICA 
ELECTORAL 

INE/CG108L2016 Resultados electorales Preliminares 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR 

EL QUE SE MODIFICAN LOS 
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"LL EAMIENTOS DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS 

PRELIMINARES" 

ELECT ORALES 

APROBADOS 

MEDIANTE ACUERDO INE/ CG935/ 2015. 

De igual forma el instituto asumirá si la actuación de la dirección jurídica del OPLE de 

Veracruz se ha llevado a cabo de manera correcta y tomará las determinaciones 

pertinentes a] caso. 

TERCERO. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, de ser el caso, 

tomará las decisiones pertinentes, amn de darle funcionalidad a la estructura del OPLE 

en Veracruz, una vez que se allegue de ~os documentos necesarios. 

a de México 

O DUARTE OLIVARES 

~-----~ 
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